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Yauli, 25 de abril de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

El INFORME LEGAL W128-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 18 de abril de 2023; INFORME 
W390-2023-MDY/GEDUR-RLL, de fecha de recepción 14 de abril de 2023; INFORME W 
009-2023-MDY/SGSyL-RVQ, de fecha de recepción 13 de abril de 2023; CARTA W 008-2023/JBAlSO, de fecha de 
recepción 04 de abril de 2023, y; 

0'V~\J DISrl?/~; CONSIDERANDO: 
9,'1' • '<" .•••• 
(f: \f o ~ 
~ .. ARIA ~ Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de Derecho Público tienen 
:¡; . :::~AL é autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido 
1-v-1 \V~ en el Artículo 1940 de la Constitución Política modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley W 27680; y 

AlCAV<¿'\.. concordante con el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N. o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de Gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley W 30225, que aprueba la nueva Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo W 344 - 2018 - EF, normas que con sus correspondientes 
modificatorias establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Estado para todos 
los actos derivados de la contratación de bienes, servicios u obras; 

Que, la Ley W 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, es el instrumento de 
gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de servicios y el logro 
de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de las Entidades, que comprende los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, conforme a la 
Constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 1750 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone: literal b) Entregar el 
Programa de Ejecución de Obra (CPM), el cual presenta la ruta crítica y el calendario de avance de obra valorizado y 
c) Entregar el calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, en 
concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se actualiza con cada ampliación de 
plazo otorgada, en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado vigente ( .. .); 

Que, del mismo cuerpo legal el artículo 198, numeral 198.7. dispone: La ampliación de plazo obliga al 
contratista, como condición para el pago de los mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor la 
programación CPM que corresponda y su respectivo calendario de avance de obra valorizado actualizado y la 
programación CPM correspondiente, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así 
como su impacto considerando para ello solo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con la ampliación 
de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha 
de notificación al contratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva a la Entidad, 
con los reajustes que puedan concordarse con el contratista, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no mayor de siete 
(7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad se 
pronuncia sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al anterior. De 
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no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector o C,,,,,,,- 
-:-~~I."'~~ supervisor, i..; r-·· -C:~"""\ 

, .;;¡- ~ •• '-~ª'.\ Que, el numeral 202.1 del artículo 202° de la norma antes citada, modificada por el artículo 2° del Decreto 
! ~\ (: : :¡__':. ~ upremo W162-2021-EF, establece: "Cuando por razones no imputables al contratista el Programa de Ejecución de 
~.~, ,,~<!¡:~.;¡Ir3 .¡~/ bra vigente no refleje adecuadamente el avance real del progreso de la obra, a pedido del supervisor o inspector, el 

.' -;"';;? /; contratista presenta a la supervisión, con copia a la entidad, en un plazo máximo de siete (7) días, la actualización del .. , ',,/ 

/ Programa de Ejecución de Obra y de los calendarios de avance de obra valorizado, de adquisición de materiales e 
insumos y de utilización de equipos de manera que estos reflejen adecuadamente la situación del avance de las obras 
y lo necesario para su culminación en el plazo contractual vigente, siempre que no se haya afectado la ruta crítica"; 

Que, mediante INFORME W009-2023-MDY/SGSyL-RVQ, el encargado de la Sub Gerencia de Supervisión 
,~i'-O O/SIR/)' y Liquidación de obras, comunica la aprobación de cronograma de ejecución de obra reprogramado de obra W01, 

o VD u ~o dvierte que habiendo revisado y evaluado el expediente, se da conformidad al Cronograma de Ejecución físico 
~ G r- ; ctualizado PERT-CPM al reinicio de ejecución de obra W01; así mismo, solicita su aprobación mediante acto ~. ~.0 esolutivo aprobando el cronograma de ejecución de obra actualizado y calendario de adquisición de materiales y 

";';C.A. V:.~ utilización de equipos con fecha de reinicio de plazo de ejecución W01 de obra. Este mismo, es ratificado por su jefe 
inmediato superior mediante el INFORME W390-2023-MDYIGEDUR-RLL; 

Que, a través del INFORME LEGAL W128-2023-GAJIMDYIHVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, se 
pronuncia respecto a la solicitud de aprobación de cronograma reprogramado W01 de ejecución de obra- CPM y 
calendario valorizado reprogramado, refiere en el punto 3.3. del capítulo 111 del presente informe, que, revisado y 
compulsado estos aspectos técnicos a la normativa vigente de la Ley W30225, Ley de contrataciones del Estado y 
su reglamento el Decreto Supremo W344-2018-EF, se advierte que cumplen las formalidades y requisitos del articulo 
202°, (. .. ). En tanto, se emite Opinión favorable, concluyendo que se emita acto resolutivo de aprobación del nuevo 
cronograma reprogramado W01 de ejecución de obra "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS 
RECREACIONALES CON GRASS SINTÉTICO EN EL CENTRO POBLADO DE AMBATO DEL DISTRITO DE YAULI 
PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", teniendo como fecha de reinicío el plazo 
de ejecución de obra el día 20 de marzo de 2023 y fecha de culminación el día 20 de mayo del 2023; según los 
cuadros de resumen que contienen el informe de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital 
de Yauli; 

Que, el artículo 1r del Texto Único Ordenado de la Ley W27444, Ley del Procedimiento Administrativo, 
dispone lo siguiente respecto a la Eficacia anticipada del acto administrativo: "17.1 La autoridad podrá disponer en el 
mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción ( .. .). "; 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades 
conferidas al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCIÓN DE ALCALDíA W 041-A-2023 - ALC - MDYIHVCA, 
concordante con el numeral 20 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972 y contando 
con el visto bueno de la Sub Gerencia de Secretaría General, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de 
Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero: APROBAR, con Eficacia Anticipada al 20 de marzo de 2023, el Cronograma Reprogramado W01 
de Ejecución de Obra- CPM y Calendario Valorizado Reprogramado de la Obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS RECREAC/ONALES CON GRASS SINTÉTICO EN EL CENTRO POBLADO DE AMBA TO DEL 
DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", teniendo como 
fecha de reinicio del plazo de ejecución de obra el día 20 de marzo de 2023 y fecha de culminación reprogramada el 
día 20 de mayo de 2023, por las consideraciones expuestas; conforme al siguiente detalle: 

Ig MES-ENERO zg MES-FEBRERO 3g MES-MARZD 4g MES-ABRil sg MES-MAYO 
RESUMEN COSTO TOTAL <DZAl31) (DI AlZB) (ZO Al 31) (DI Al 3D) (DI ALZO) TOTAL 

Z022 Z022 Z022 ZOZ3 ZOZ3 
COSTO DIRECTO SI 959,60175 SI 115,990.33 SI 259.429.21 SI 128,678.24 SI 321.622.96 SI 133,88101 SI 6,829.778.08 
PRESUPUESTO SI 1.350,583.08 SI 163,249.57 SI 365,13137 SI 181.107.08 SI 452,665.41 SI 188.429.65 SI 1.350.583.08 TOTAL 
AVANCE REPROGRAMADO MENSUAL 12.09 % 27.04 % 13.41% 33.52% 13.95 % 100.00 % (%) 

AVANCE REPRDGRAMADO ACUMULADO 12.09% 39.13 % 52.54 % 86.06 % 100.00 % (%) 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de la Municipalidad Distrital de Yauli, que dentro de sus funciones y competencias deben tomar las 
acciones administrativas respecto a la aprobación de cronograma reprogramado de ejecución de obra- CPM y 
calendario de avance valorizado reprogramado, aprobado en el Artículo Primero de la Presente Resolución 
Artículo Tercero: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo al Supervisor de obra y a los órganos competentes de la 
Municipalidad Distrital de Yauli, conforme a Ley para su cumplimento, 

Artículo Cuarto: ENCÁRGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 
publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli, 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 


